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EL COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA DE LA PARROQUIA EL LIMO 

ANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA REGIONAL POR LA EPOCA LLUVIOSA EN LA 

PROVINCIA DE LOJA CANTÓN PUYANGO SUSCITADA POR LA TEMPORADA 

INVERNAL  

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 3, determina que son deberes del 

Estado: “1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la 

alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. (…)”. 

Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional, establece que las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

Que, el artículo 229, incisos primero y segundo de la Constitución, dispone que: “Serán servidora o 

servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten 

servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público (…) Las obreras y obreros 

del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo”. 

Que, el Art. 389 de la Constitución de la República, determina que el Estado protegerá a las 

personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen 

natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación 

y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar 

la condición de vulnerabilidad. El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está 

compuesto por las unidades de gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en 

los ámbitos local, regional y nacional. 

Que, la Ley Orgánica de Gestión de Riesgos y Emergencias, establece que: “La formulación, 

implementación y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos para la gestión del riesgo 

de desastres se basará en la comprensión y uso sistémico e integral del conocimiento disponible del 

riesgo de desastres, así como del monitoreo y generación de información de las amenazas, 

vulnerabilidad, capacidad, grado de exposición de personas, naturaleza, bienes y servicios. (…) Los 

gobiernos autónomos parroquiales rurales analizarán los riesgos presentes en sus territorios 
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incluirán el análisis de riesgos en sus planes y proyectos de desarrollo locales y capacitarán a las 

comunidades en la comprensión y conocimiento del riesgo.” 

Que, el mismo cuerpo legal establece que en ejercicio de sus competencias para la prevención del 

riesgo de desastres, todos los gobiernos autónomos descentralizados deberán: “1. Coordinar con la 

entidad rectora de la gestión integral del riesgo de desastres, las instituciones del gobierno central en el 

territorio y otros actores del Sistema, la implementación de medidas y acciones para la prevención del riesgo 

de desastres. 2. Intervenir con estrategias, políticas y acciones sobre el riesgo, la vulnerabilidad, las 

capacidades, el nivel de exposición o en todas estas.3. Implementar, de conformidad con   competencias 

exclusivas y concurrentes, códigos, normas de construcción, medidas de adaptación al cambio climático, 

sistemas de alerta y sistema de información. 4. Fomentar la cultura de la prevención entre la población, 

promoviendo la conciencia sobre los riesgos y las formas de evitarlos e implementando programas educativos 

y de concienciación pública, entre otros. 5. Planificar, ejecutar y gestionar los recursos necesarios para la 

prevención del riesgo de desastres en su ámbito territorial. La entidad rectora de la gestión integral del riesgo 

de desastres y, demás entidades del sector público, en función de su planificación y con sus recursos o 

gestionando los recursos necesarios, intervendrán con estrategias, políticas y acciones para la prevención del 

riesgo de desastres en los ámbitos de su competencia en el territorio.” 

Que, en referencia a la Mitigación del riesgo de desastres la Ley Orgánica de Gestión de Riesgos 

determina que: “La mitigación del riesgo de desastres se refiere al conjunto de estrategias, políticas, planes, 

programas o proyectos para limitar, disminuir o minimizar los efectos e impactos negativos ante la posible 

ocurrencia de eventos peligrosos en las personas, la naturaleza, las actividades humanas en todos los ámbitos 

económicos, sociales, culturales, políticos e institucionales”. 

 

Que, el mismo cuerpo normativo determina, que: “El Comité de Operaciones de Emergencia es 

la instancia interinstitucional nacional, de régimen especial, provincial, cantonal o 

parroquial responsable de coordinar las acciones y el manejo de los recursos tendientes a la 

atención, respuesta y rehabilitación en situaciones de emergencia, desastres, catástrofes, 

endemias, epidemias y pandemias, de conformidad con los lineamientos que para el efecto 

emita el ente rector de la gestión integral del riesgo de desastres. 

En caso de emergencias, y en atención a su ámbito territorial, magnitud y en función del principio 

de descentralización subsidiaria, se constituirá el comité de operaciones de emergencias de los 

regímenes especiales, a nivel provincial, cantonal y parroquial que será presidido por la 

máxima autoridad de cada nivel de gobierno, según corresponda. 

Se convocará a las sesiones del respectivo comité a todas las entidades públicas o privadas, que por sus 

competencias y fines deban participar en cada sesión de forma obligatoria, conforme a las necesidades de la 
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población. Estas entidades deberán ejecutar sus mecanismos de activación institucional que incluyan los 

aspectos técnicos y administrativos que permitan dar una respuesta armonizada a las necesidades, de acuerdo 

con el impacto de la emergencia, desastre o catástrofe” (Lo resaltado me pertenece) 

 

Que, los comités de operaciones de emergencia tienen las siguientes funciones, según la normativa 

vigente: “1. Coordinar la ejecución de los planes de respuesta previamente elaborados por los integrantes del 

comité. 2. Activar los organismos de asistencia humanitaria y gestionar los recursos técnicos, materiales e 

institucionales requeridos para atender la emergencia, desastre o catástrofe. 3. Determinar las prioridades 

operativas de las mesas de trabajo y conformar los grupos y mecanismos que sean del caso. 4. Disponer las 

restricciones y medidas de acceso, evacuación, movilización u otras para zonas de peligro o afectación 

potencial. 5. Organizar y coordinar los mecanismos de asistencia humanitaria. 6. Gestionar y socializar la 

información que sobre el estado y evolución de la situación reciben de los institutos técnicos científicos y demás 

instancias del Sistema Nacional de Gestión Integral del Riesgo de Desastres. 7. Las demás determinadas en 

el reglamento general de aplicación de la presente Ley.” 

 

Que, la misma Ley establece que en caso de existir eventos que así lo requieran se podrán declarar 

diferentes estados de alerta con el objetivo de que se active protocolos e implementen medidas de 

preparación para salvaguardar la integridad de la población, de sus bienes y de la naturaleza.  La 

declaración de estados de alerta será competencia de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, metropolitanos, provinciales y regímenes especiales, en atención a su ámbito territorial 

de competencia; y, del ente rector de la gestión integral del riego de desastre cuando corresponda 

en casos de amenazas regionales y nacionales o en atención al principio de descentralización 

subsidiaria. 

 

Que, el Art. 65 ibidem, determina: “Declaratoria de emergencia y declaratoria de desastre. -Con base en 

el informe técnico justificativo y a criterio del Comité de Operaciones de Emergencia responsable, las 

autoridades locales de conformidad con sus competencias constitucionales y legales declararán el estado de 

emergencia en sus respectivos ámbitos territoriales cumpliendo, para el efecto, con los criterios y parámetros 

normados en el reglamento general de aplicación de esta ley. Las autoridades locales estarán obligadas a 

rendir cuentas a los órganos de fiscalización y control de recursos públicos competentes una vez que la 

emergencia haya concluido. Cuando la emergencia supere la capacidad institucional del gobierno autónomo 

descentralizado y se necesite apoyo de las instancias de mayor ámbito territorial o del resto de instancias 

sectoriales, el comité de operaciones de emergencia del nivel territorial que corresponda podrá realizar la 

declaratoria de desastre. Las instancias con mayor ámbito territorial y de mayor capacidad técnica y 
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financiera brindarán el apoyo necesario al gobierno autónomo descentralizado o del régimen especial que 

declaró el desastre, con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlo de sus responsabilidades. 

En todos los casos, en la declaratoria, se calificará a la emergencia según su magnitud, efectos e impactos, 

especificando las necesidades de atención. En todo momento podrá modificarse la declaratoria de emergencia 

inicial atendiendo al carácter dinámico de los desastres y a las evaluaciones específicas sectoriales o técnicas 

que correspondan. 

En las declaratorias de emergencia y desastre se garantizará la aplicación de la normativa legal vigente para 

la protección de patrimonio natural, que incluye las formaciones físicas, biológicas y geológicas; el sistema 

nacional de áreas protegidas; ecosistemas frágiles y amenazados, como páramos humedales, bosques nublados, 

bosques tropicales secos y húmedos y manglares, ecosistemas marinos y marinos-costeros, Patrimonio Forestal 

Nacional y áreas especiales para la conservación de la biodiversidad; y las normas coadyuvantes en el proceso 

de mitigación de desastres y su remediación. 

El reglamento general de aplicación de la presente ley, bajo los principios de oportunidad, eficiencia y eficacia, 

contemplará las regulaciones adicionales para la declaratoria de emergencias por desastres y declaratoria de 

desastre.” 

 

Que, con fecha 03 de marzo del 3025 se convocó a la reunión para la conformación del COMITÉ 

DE OPERACIONES DE EMERGENCIAS PARROQUIAL, para proceder con la coordinación 

interinstitucional en beneficio de los habitantes, para lo cual se llegaron a varios acuerdos y 

resoluciones.  

En uso de las atribuciones; 

RESUELVE: 

PRIMERO: TOMAR las siguientes acciones de coordinación inmediata señaladas a continuación:  

1. Coordinar acciones necesarias con el GADM-Puyango, Prefectura de la Provincia de 

Loja Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial El Limo para la realización de 

contratación de maquinaria para la limpieza de las diferentes vías de la parroquia el 

Limo. 

2. Levantar información de las viviendas que estén en riesgo en conjunto con el comité de 

Riesgos Cantonal, Policía Nacional, Tenencia Política de la Parroquia. en los diferentes 

barrios de la parroquia.. 
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SEGUNDO.- VIGENCIA.- Esta Resolución tendrá un plazo de vigencia hasta que se levante la 

declaratoria del Estado de Emergencia por el temporal invernal; sin perjuicio a quedar sin efecto 

legal en cualquier momento, por decisión del presidente o presidenta. 

TERCERO.- GRAVEDAD.- Dependiendo de la gravedad de la situación, en cualquier momento 

este Comité podrá reunirse nuevamente y tomar nuevas medidas en beneficio de la ciudadanía a 

través de la declaratoria de emergencia dentro de la jurisdicción parroquial.   

Comuníquese y cúmplase.- 

Dado en la parroquia rural de la Parroquia EL Limo, a los 05 días del mes de marzo del año 2025. 

 

 

 

Lic. Wilman Fabián Elizalde Galarza 
PRESIDENTE DEL COE PARROQUIAL 
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